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EL ILMO. SR. DON DÁMASO FRANCISCO ARTEAGA SUÁREZ, CONCEJAL-
SECRETARIO SUPLENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE ------------------------------------------------------------------------ 
 
CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 3 de octubre de 2018 adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 
 
3.- EXPEDIENTE RELATIVO AL LÍMITE DE GASTO NO FINANCIERO Y AL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 
2019, A EFECTOS DE APROBACIÓN. 
 
 Visto el siguiente informe propuesta del Servicio de Gestión Presupuestaria: 
 

“Visto el Anteproyecto de Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife para el ejercicio 2019, cabe señalar lo siguiente: 
  

PRIMERO: El Anteproyecto de Presupuesto General del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife para el ejercicio 2019 comprende el de la 
propia Entidad, sus Organismos Autónomos, Sociedades Mercantiles de capital 
exclusivamente municipal y  de la entidad Fundación Canaria Santa Cruz Sostenible 
cuyo  patrimonio fundacional pertenece íntegramente a esta Corporación. Esta 
última Entidad forma parte por primera vez del Presupuesto General tras la adopción 
del acuerdo, en relación al Expediente relativo a la modificación de los Estatutos de 
la Fundación Canaria Santa Cruz Sostenible del, Excmo. Ayuntamiento Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ordinaria celebrada el 
día 22 de diciembre de 2017. 

 
SEGUNDO: Considerando lo dispuesto en el art. 30.1 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
donde se señala: 

 
 “El Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales 

aprobarán, en sus respectivos ámbitos, un límite máximo de gasto no financiero, 
coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, que 
marcará el techo de asignación de recursos de sus Presupuestos. 
 
El límite de gasto no financiero excluirá las transferencias vinculadas a los sistemas 
de financiación de Comunidades y Corporaciones Locales.” 
 

Completado el expediente según lo dispuesto por los arts. 164 a 166 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (R.D. Legis. 
2/2004, 5 de marzo) procede la remisión del expediente de su razón a la Junta de 
Gobierno de la Ciudad a los efectos de la aprobación del Proyecto del Presupuesto 
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General, conforme lo dispuesto en el art. 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local para su posterior sometimiento al Pleno 
de la Corporación, previo dictamen de la Comisión Informativa de Presidencia, 
Organización, Tecnología, Participación Ciudadana, Hacienda y Recursos Humanos, 
a los efectos de su aprobación inicial. 

 
En consecuencia con lo expuesto, se eleva a la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, la siguiente propuesta: 
 

PRIMERO: Aprobar el límite máximo de gasto no financiero, coherente con el 
objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, que marcará el techo de 
asignación de recursos de sus Presupuestos en términos consolidados por importe 
de 265.081.000,00 €, conforme dispone el art. 30.1 de la de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 
SEGUNDO: Aprobar el Proyecto de Presupuesto General del Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife para el ejercicio 2019, por un importe en 
términos consolidados de 290.292.000,00 € en gastos y en ingresos, siendo su 
desglose por entidades y resumido por capítulos conforme figura en Anexo adjunto. 

 
Es todo cuanto se ha de informar y proponer, salvo mejor parecer, en Santa 

Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 

La Técnico de Administración General                    La  Jefe de la Sección de Presupuestos 
María Candelaria González Rodríguez                      Raquel González Churruca 
 

  La Jefe del Servicio  de Gestión Presupuestaria                        Conforme, EL DIRECTOR GENERAL  
           Mª del Pilar Rodriguez Amador                                              DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

                                                                                                   Y CONTRATACIÓN  
                                                                                                                 Francisco Sánchez Pérez 

 
Como se propone, EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA Y POLÍTICA FINANCIERA 

Rogelio Padrón Coello 
 
 

Conforme, elévese a Junta de Gobierno de la Ciudad como propuesta de esta 
CONCEJALÍA  DELEGADA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 

 
JUAN JOSÉ MARTÍNEZ DÍAZ 

 
Documento Firmado electrónicamente 
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La Junta de Gobierno de la Ciudad, por unanimidad, adoptó acuerdo de conformidad 
con el transcrito informe propuesta.  
 
Y para que así conste y surta sus efectos, expido la presente de orden y con el 
visto bueno del Excmo. Sr. Alcalde, haciendo la salvedad, conforme prescribe 
el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, que el borrador del acta donde se contiene el presente acuerdo aún 
no ha sido aprobado, quedando, en consecuencia, a reserva de los términos 
que resulten de la misma, en Santa Cruz de Tenerife a la fecha de mi firma. 
 
 
                           Vº Bº 
                   EL ALCALDE  
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